
18106 20 noviemhre 1969 B. O. del E.-."úm. 278

turrones, podra aumentarse la cantidad de 3,Y.úca.r a reponer
en proporción a la cantidad de miel sustituida pOr a.zúcar, que
será como máximo del 46 por 100.

b) Por cada 100 kilogramos netos exportados de turrones
de «Yema» «Nieve» y «.Fruta», mazapanes o dulces. podrún
importarse &2 kilogramos de azúcar.

Dentro de estas cantidades, se consideran merma.s el 4 POI'
100 de la materia prima importada. No exL:;ten subproductos
aprovechables

Tercero.-8e otorga esta concesión por un penoClo de cinco
años, a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», Las exportaciones que hayan efectuado
desde el Ul de agosto de 1969 hasta la fecha antes indicada
también darán derecho a reposición, si reúnen los requisitos
previstos en la norma 12 de las coirtenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 19-6:3,

Las importaciones deberán solicitarse dentro del ano siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas, Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de publicadón de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a que se refiere el párrafo anterior.

Cuarto,-La exportación precederá a la importación, debien
do hacerse constar en toda la documentaeión necesaria para
el despacho que la firma interesada se acoge al régimen de
reposición otorgado por esta Orden,

Los patses de origen de la mercancia a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ci~es comerciales normales. Los paises·de destino de las expor
tacIOnes serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuando 10
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paise~

valederas para obtener repo.<jición con franquicia.
Qu1nto,-Las operaciones de importación y exportacion que

se pretendan realizar al amparo de esta conce¡:;ión, y a.1ustán
dooe a sus términos, serán sometidas a la Dirección General
de Comercio Exterior. a los efectos que a la miRma competen,

Sexto.-La Aduana, en el momento del despacho, requisitará
muestras de la mercancía exportada. asi {'amo de la materia
prima a importar. para su análisis en los laboratorios de Adua~

nas, sI bien el concesionario deberá establecer en los documen
too de exporta.c1ón y, en forma bien f'xplírlta. la dosifkarión
real de las materias a exportar

Séptlmo.----Para obtener la licenCIa de impurtación con fran
qUicia, el beneficiario justificará, mediante la oportuna certi~

fica.ción. que se han exportado las mE'rcaTIcias rorrespondienlN'
a la reposición pedida.

OCtavo.-La Dirección General de Política Aranrelul"i:, po
drá dictar las norma" que estime adecuada<; Ilal'~l pl ljH',inr ;jl',<;
envolvimiento de la prt'sente conr'~.'<ión.

Lo que comunico a V L para su {'ül1ocJmif'nlfl v ('ff"f'¡"S
Dios guarde a V. L muchos añOF.. .
Madrid, 8 de noviembre <le Hl69.~.p. nO, ('1 Rnh<;('cJ'{'tnrip

de Comercio. Jogé J. de- Ysru,I-Yfi3.c;mendi.

ORDEN de 8 de noriembre dI' 196.9 por la (UU' se
concede a «Curtidos Mulet, S, A.» el n;(¡iilll'll (1r'
reposición con franquicia aranu-Iaria (/ la' impor!:u
ción de pieles para forros, pe»" f:'.l'portadon'es de
cort.es aparados para ,'capa tos de sl"iO'ra 11 caballero.
previaTfI€'nte realizada,~,

Ilmo, Sr.' Cumplidos Jos tramites reglamentario1- en el expe
diente promovido por la Empresa «Curtidus Mulet, S. A.», snli
citando .-eposición eon franquicia arance~aria a ia importado!,
de pieles de cerdo para forros, terminadas después de su :.'u)'
ticion, en eurtición vegetal o sintética, .v de pie-le~ ovinas (b<l
dana) para forros, terminadas despups de su !?urti('Ír';:1 f'xclu·
sivBmente vegetal (~omo n:>-pm;ición pOI' exportaciones, previa
mente realiza<ias, de cortes aparados de piel trenzada para
zaparos de señora. y cortes aparados de piel no trenzada par8
zapatos de caballero.

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuest!
pOr la Dirección General de Polltica Arancelaria. ha resuelto

Primero.-Se concede a la firma «Curtidos MuJel. S A.». con
domlcilio en Cruz, 6, Palma de Mallorca (Balearesl. reposición
con franquicia arancelaria a la importación de pieles de cerdo
para forros, terminadas después de su eurtieión, en curtición
vegetal o sintética (P, A. 41.05.B.U, y de pieles ovinas (bada
na) para forros, terminadas después de su curticióll, exclu~
sivamente vegetal (P. A 4'1.0~,B,l). como reposición de las
cantidades de estas materias primas empleadas en la fabrica·
etón de cortes apa.ra.dos de piel trenzada para zapatm de M
fiara. y cortes aparados de pi.r-l no trf'llzada para zapatos de
caballero.

Segundo.··':'A efectob contable.s, Sot' establf'cc que por cada
100 pures de cortes aparados de seúora o caballero exportados,
pudran impol'tar.~e, rc¡.;.pectivamentc lO:l) (j r;w pies cuadrados
de pieles para fonos

DenVo de estas cantIdades, se consideran .subproductos apro
vedtabl(~s t'1 lO por 100 de la materia prima imponada, que
adl'IH.!ar::m los derechos aranc-elal'ios que leoS corresponda, :--;egún
l:-ls normas de valoración vigentes.

Terct'l'O.·_·Se otorga esta concesión por un penado de cinco
:1110S, a pUltir de la publicación de esLa Orden en el <cBoletin
(,[idal del Estad())}. Las expOltaciones que hayan efe.ctuado
c.csde el 8 dc agosLo de 1969 hasta la techa antes indicada
también danin derecho a reposición, si reúnen los requisitos
pl'evisto¡.; en 18. norma 12 de las (~ontellidas en la Orden mi
niste1'iaJ de la Prc"ic1enda del Gobierno de 15 de marzo de 196.1.

La.s Jlnporta['illllt'~ deb€l'ún SO}icitlU'S(; dentro del año siguien
te a la f<~dH-l de las exportacion8~ respectivas, Este plazo co
menzará a con larse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesion en el «Boletin O'ficial del Estado» para las expor
taciones a las que se refiere el púnafo anterior.

Cuartn.-La exportación precederá a la importacicJill, debien
do hacerse constar en toda la documentación necesaria para
el despacho que ia firma inte¡'esa-cia se acoge al régimen de
reposición otorgado por la presente Orden.

Los paíBes de orü;'('n de la mercancía a imparLar con í"ran
quicia Beran todos aquellos con los que Espaüa mantiene rela
ciones comerciales nonnalrs Los paises de destino de las expor~

taciones S"'1'án aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Din~ceil\n General de Comercio Exterior, cuandCl
lo estime oportuno. autorizar expOl'taciones a los demás paises
valedera.<j para obtener rcposición ron franquicia

Quinto.--La;~ opel'acione.s de importarión y exportacIón Que
se pretendan realizar al amparo ¡je esta concesión y a,iustán
dose a sus términos, serún sometidas a la. Direcetón General de
Comercio Exterior, a 10.<; efectos Que f1 la misma competen.

Sexto.--La Dil'ec:ción General de Aduana,<; adoptarú las me
didas que con.sidere oportuna" para el debi<4o control de las
operaciones.

Séptimo.-Pura olJtencr ia licencia de importación con fran
quicia. el beneficiario justificarlt, mediante la oportuna certifi
cación. que se han exporta{]n las nWl'cuncías corr~spondienttos

[1 la repm~if'Íón pedida
Oetavo.~La Dire..~ción General de Polltica Anlnrelaria po

dl':l (ll{'t;1r laR normas que estinw UciccllfHias para el mejfl1'
iiesellvolvimjento de la pr('sente concesión.

Lo que comunico a V. 1 p~U'R su eonocimient,n y efectOR.
Djos g"uarüe a V 1. ¡mwhos nflos .
I'vlndrid, 8 dp noviembrf' {le 1~69,--P. D.. d fiuhsf'rr"f'tnrio {]p

C/:!lIprci(1.•1(¡C'f', ,l. dI' YKfl,<;i-Yst\snWl1(li

ORD,iN lIf' 1:1 de lW¡'ú'llIon' dI' J1)(i!J '¡JIJi' in ({ue .':1'
¡,'('Ií/IUIII /fJS apartado,'; (''flUr/n JI w'pUmo de la, /Ir
,\' {le {jI;,' I1h1"(' de 1:'.,<;[1' (Il/U {flH' cOlI,('edin el rcqim"H
If,' (Jd1lli,~hin temporUI dr' pie/f'.': pura ¡>7añnrodól/
Ifl' '('¡m/tls ('tI'/I d,",\fino (l /u f',1'}WJ'tnci()n a la firma
'( 'in,.,u'JIir[u(/ (/,' 111'1,{,n.r'l'IP ri l ' 7')(I.{lilín !ru'n /t'/r'"

Ilmo. Sr. PUl' O!'f1en C~t' ef'tl' D"part"mll-"1l0 r~p !'tocha R dI'
octubre de nwn ({{Boldm Oficial clt>l ggtfld,)) de 18 de octll
l)l'e), se concedió a :a ({Comunid~.1.14 de HE'rcdel'os de Joaquín
Jaén Irlps)} ('i n'i,~'ilJl('l\ de r¡dll1isión l.i-'mporal parH la impúrkl
ción de pielf's dE bovino, curtldas y terminadas. para la elabo~

l"tciún de 7.8pn1oi' (le c,~bnllero eon destino a la exportación,
Habiéndose observado la e\:ist€ncia de dos árol'es materiales

'-'11 :03 ap8.l'\.fldos cwnto V séptimo de la citada Orden. este Mi
nisterio. cünfol'ln~\ndose a. lo inf01'nmdo .1/ !)l'opuesto pOr la Di
r,'cci(~ll GCllPlal de Polític,l '\ranCe18I'ia, ha resuelto:

Rectifica) los apartados Cl'm'to v séptimo de la citada Orden
IlIIC '1)¡cdt'l)'ún redact.ados en la ,<;jguit'nte ['arma:

<A." Las imj)ortfleiolw" SP pfectllat'ún pOI' la Aduana de Bal'
~plnna.)

«7.0 El saldo mt,xiIno de la cuenta serH de dieciRiete mi;
cuatrocientclé> pies cuadrados de pieles dto bovino. curtidas ,
t.erminadas. f'otendiendo por tal e; que exi,c;ta a cargo del titula'·,
beneficiario de la mi,<;ma pendientf' de dnta ])01' eXDortaciope,';,)}

se mantienen en su inteuridad los )'f'I'tantes extremo,~ d('l
régimen de admisión temporal que se l'ccIJfien.

Lo que comunico a V. 1. pura ,<;1] conocimif'nto .v eí'ecto.<j,
Dios guarde a V. 1. muchos años
l\l'adrld. 13 de noviembre de 1969.-P, D el ·SnbRecl'etario

de Comercie José ,:1 de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr, Director g-eneral de Política Arancela.ria,


